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RESOLUCIÓN N°  

 

26 de julio de 2023 

 

 

“Por medio de la cual se adopta la Política de Desconexión Laboral de la Empresa de 

Vivienda de Antioquia – VIVA” 

 

 

EL GERENTE DE LA EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA – VIVA - 

 

 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ordenanza 

38 de 2021 y el Acuerdo 05 del 13 de julio de 2023, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Constitución Política en el artículo 123 estableció, “(…) Los servidores públicos 

están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma 

prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.” 

 

2. Que los artículos 3 y 4 de la Ley 489 de 1998, determinaron que la función administrativa 

“se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 

buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. (…)”, buscando satisfacer “las 

necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios, 

finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política. (…)”. 

 

3. Que la Ley  2191 de 2022 “Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - Ley de 

desconexión laboral”, estableció: 

 

(…) 

ARTÍCULO 1. Objeto.  Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión 

laboral de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las diferentes 

modalidades de contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus 

formas de ejecutarse, así como en las relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de 

garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos 

y/o vacaciones para conciliar la vida personal, familiar y laboral. 

 

(…) 
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ARTÍCULO 3. Definición de Desconexión laboral. Entiéndase como el derecho que 

tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier 

medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su 

ámbito o actividad laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima 

legal de trabajo, o convenida, ni en sus vacaciones o descansos. 

Por su parte el empleador se abstendrá de formular órdenes u otros requerimientos al 

trabajador por fuera de la jornada laboral. 

(…) 

 

(…) 

ARTÍCULO 5. Política de desconexión laboral. Toda persona natural o jurídica de 

naturaleza pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de 

desconexión laboral de reglamentación interna, la cual definirá por Io menos: 

 

a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo lineamientos frente al 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

b. Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para que los trabajadores 

o servidores públicos puedan presentar quejas frente a la vulneración del derecho, a 

nombre propio o de manera anónima. 

c. Un procedimiento interno para el trámite de las quejas que garantice el debido proceso 

e incluya mecanismos de solución del conflicto y verificación del cumplimiento de los 

acuerdos alcanzados y de la cesación de la conducta. 

(…) 

 

4. Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 4° de la Ley 2191 de 

2022, la inobservancia del derecho a la desconexión laboral puede constituirse en una 

conducta de acoso laboral siempre que sea persistente y demostrable en los términos 

establecidos en la ley 1010 de 2006. 

 

5. Que La Empresa de Vivienda de Antioquia “VIVA”, es una empresa industrial y comercial 

del Estado, del orden departamental, creada mediante la Ordenanza 034 del 2001, 

modificada por la Ordenanza 038 del 06 de diciembre de 2021, cuyo objeto social 

establece: “…disminuir las brechas habitacionales a través de actuaciones integrales de 

vivienda social y hábitat en el contexto urbano y rural en el departamento de Antioquia o 

del país. Para tal fin, podrá promover, impulsar y ejecutar actividades comerciales o 

industriales de suministro, consultorías, servicios de ingeniería, arquitectura, gestión 

comunitaria, social y cultural, habilitación de suelo para vivienda, legalización, gestión 

predial y titulación, relacionada con la infraestructura habitacional, construcción de 

vivienda nueva, mejoramientos de vivienda, mejoramientos integrales de barrio en el 

contexto de vivienda social, gestión sostenible de proyectos y de territorios, desarrollo y 

ejecución de planes, programas y proyectos de infraestructura habitacional pública y/o 

privada y todas aquellas actividades que se requieran en aras de promover la vivienda 
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digna y el hábitat sostenible, en situaciones normales o de calamidad que estén viviendo 

las familias o las comunidades, de acuerdo con las competencias que le asigne la ley.  

 

6. Que de conformidad con la Ordenanza 38 del 6 de diciembre de 2021, le corresponde a 

la Junta directiva: 

 

(…) 

Artículo 10. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva de la EMPRESA 

DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA – VIVA-, es la encargada de la dirección, control, 

formulación de políticas y normatividad, para garantizar una eficaz y adecuada prestación 

de los servicios, para lo cual cumplirá las siguientes funciones: 

(…) 

Numeral 4. "Aprobar políticas, manuales y reglamentos que surjan de la política general 

de la entidad y que tengan relación directa con el direccionamiento estratégico de la 

empresa”. 

(…) 

Numeral 17. Delegar en el Gerente el ejercicio de algunas de sus funciones conforme a 

la Ley 

 

(…) 

Artículo 15. FUNCIONES DEL GERENTE. El Gerente cumplirá todas aquellas funciones 

que se relacionen con la organización y funcionamiento que no se hallen expresamente 

atribuidas a otra autoridad y en especial las siguientes: 

(…) 

Numeral 5. Expedir los actos y celebrar los contratos necesarios para el desarrollo del 

objeto de la empresa, dentro de los lineamientos establecidos por la Junta Directiva, el 

Manual de Contratación, el Comité de Contratación y reglamentos similares que emitan 

directrices al respecto. 

(…) 

 

7. Que mediante el Acuerdo Número 05 del 13 de julio de 2023, la Junta Directiva facultó al 

Gerente General para expedir políticas, manuales y reglamentos de la Empresa de 

Vivienda de Antioquia “VIVA”. 

 

8. Que con el objeto de garantizar el goce efectivo del tiempo libre y tiempos de descanso 

antes de iniciar y después de terminar la jornada laboral, así como de las licencias, 

permisos y vacaciones, resulta necesario adoptar una política que reglamente el derecho 

a la desconexión laboral al interior de la Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA.. 
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En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la Política de Desconexión laboral en la Empresa de 

Vivienda de Antioquia – VIVA -, con el fin de apropiar el goce efectivo del tiempo libre y los 

tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar la vida personal, 

familiar y laboral, cuyo texto forma parte integral del presente acto administrativo 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación y deroga las normas internas de la entidad que le sean contrarias. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en la ciudad de Medellín, a los 26 de julio de 2023 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO DURÁN DUQUE 

Gerente 

EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA 

 

 

 

Elaboró Revisó Aprobó 

 
 
 
 

 
Daniela Carvajal Villada 

Profesional universitaria SST  

 

 

 

Paula Andrea Restrepo 

Chaverra - Apoyo jurídico  

 

 

 

Luis Fernando Quiros Henao 

Director jurídico  

 
 
 
 
 
 
 

Constanza Díaz Granados 
Jefe de Talento Humano 
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